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INFORME DE EVATUACIÓN N9 O2l2025

En la ciudad de Paraguarí, los miembros del Comité Evaluador de Ofertas: la lng. Cynthía González,

La Abg. Leticia Lemir y el Sr. Martín Pereira, funcionarios designadoe por Resolución Np 25 de fecha
28 de novíembre de 2022 y por Resolución PCIP Ne 230 de fecha 17 de octubre de 2023, emanada
del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial de Paraguarí, para integrar de forma
permanente Ia Comisión Juzgadora de Ofertas de esta Convocante; se reunieron a fin de proceder al

análísis y evaluación de las ofertas presentadas en el marco del proceso licitatorio individualizado
COMO: MCN . MENOR CUANTíA NACIONAT 'ADQUISICIÓN DE ESTABITIZADORES DE VOTTA'E PARA

ASCENSORES OTIS (AD REFERENDUM)"- lD Ne 45G)64, emitiendo el informe de Evaluación a fecha
27 del mes de junio de 2025.

Monto del llamado:

El monto del llamado es de Gs. N,142,273- (Guaraníes cuarenta millones ciento cuarenta y dos mil
dosc¡entos setenta y tres).

1, Acta de Apertura de Ofertas:

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 24 de junio de 2025, se ha procedido
a la apertura de la siguiente propuesta:
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2. Verificación Reg¡stros de lnhabilitados en el SIPE:

Se procede a la verificación dentro del Sistema de lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP),

si el oferente se encuentra o no habilitado para presentar propuestas o contratar con el Estado,
observá ndose cuando sigu e:

Se ha verificado que el oferente ClA. COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL SOCIEDAD DE

RESPONSABITIDAD LIMITADA (C.G.l.S.R.t.), no se halla inhabilitado dentro del Sistema de
lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP).

3. Verificación del cumplimiento de los requisitos de carácter sustancial:

Poster¡ormente, se ha procedido a la verificación de la oferta respecto al cumplimiento de los
requisitos básicos de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 59'. "Documentos
sustanciales", del Decreto Ne 2264/2024 por la cual se reglamenta la Ley Ne 7O2U2O22 "De
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"; y demás disposiciones que rigen en materia de
Contrataciones Públicas, observándose cuanto s¡gue:

CUMPLE
(Verif¡cado a fojas

86 - 92 de su oferta)

4. Ver¡f¡cación de la capacidad legal.

Seguidamente, en atención a la disposición contenida en el Art. 21 "Prohibiciones y limitaciones para
presentar propuestas y contratar", de la Ley No- 7027/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PUBLICAS", se procedió a verificar en la web www. paragu av.gov.py/ca rpeta-ciudadan a y en el

S¡stema lntegrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), componente del Sistema
lntegrado de Administración de Recursos del Estado (SIARE); si el representante de la firma oferente,
se halla o no incurso en las prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas o para contratar.
Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones

abog,
Comlté Com Evaluado{ de oferlas

DocuMENTos DE caRÁcrER
SUSfANCIAT

OFERENTE

Elformulado de
Oferta y la Lista de

Precios,
deb¡damente

llenados y
firmados.

La,garantía de
manten¡miento de

Oferta
deb¡damente

extend¡da.

Los documentos
que acrediten la

existenc¡a del
Oferente.

Los documentos que
demuestren las:
facultades del
f¡rmante de la
Oferta, para

comprometer al
Oferente.

CIA. COMERCIAL

GENERAL INDUSTRIAL

SOCIEDAD DE

RESPONSABITIDAD

LtM|TADA (C.G.r.5.R.1.)

CUMPLE

{Verificado a fojas
01 - 04 de su oferta)

CUMPLE
(Verif¡cado a foja5

05 - 06 de su oferta)

CUMPLE
(Verificado a fojas

82 - 85 de su oferta)

C¡¡rumcripclón
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o lim¡taciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de
presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el

Art. 21 de la Ley No 7O2t/22, el Comité de Evaluación solicitó por Nota Ne 04 del 25 de junio del
corr¡ente y el oferente ha respondido en tiempo y forma lo solicitado, tras la verificación se constató
cua nto sigu e:

En base a lo expuesto, esta Comisión Juzgadora de Ofertas concluyó que los representantes de la
firma oferente referenciados en la tabla que antecede, a la fecha, no se hallan incurso en las

prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas o para contratar, establecidas en el Art. 21
,,PROHIBICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR"; dE IA

Ley Ne7021,/2022 "DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES PÚBL|CAS".

Abog.
Comlió Evaluado{ de ofenas

.OFERENTES NOMBRE c.t. Ne EN CALIDAD DE i. OBSERVACIONES..

CIA. COMERCIAL

GENERAL INDUSTRIAT

SOCIEOAD DE

RESPONSABILIDAD

LIMITADA
(c.G.l.s.R.L.)

MARIO ELISEO

PAREDES VARGAS
3.5 86.27 3 Gerente Benera I No registra datos

NARDA VERONICA

ROMERO DE

PAREDES

2.23L.367 Socia No registra datos

LEONIDAS REN E

ZAMORA TARDIO
1.13 3.967 Gerente Regiona I No registra datos

5.902.467 Gerente comercia I No registra datos

CIA. COMERCIAT GENERAT

INDUSTRIAL SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD TIMITADA
(c.G.r.s.R.r.)

1. Verificará que el oferente haya proporc¡onado el formulario de ofertas, la
declarac¡ón iurada de no estar comprendido en las prohib¡ciones y lim¡taciones
para presentar propuesta y contratar, y además las constanc¡as de reg¡stro de

estructura jurídica y de beneficiarios finales.

CUMPTE

Verif¡cado en la base de datos del
SINARH del Vice Minister¡o de Cap¡tal

Humano y Gest¡ón Organ¡zacional

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el

oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la
Ley Ne 702L122.

3. Verificará por los medios d¡sponibles, s¡ el oferente y los demás sujetos
ind¡v¡dual¡zados en las prohibiciones o lim¡taciones contenidas en los incisos,
aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAI
HUMANO Y GESIION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo
anter¡or figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL

HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si

tal situac¡ón le ¡mpedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para

aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Verif¡cará que el oferente haya proporc¡onado el formulario de Declaración

de Personas, debidamente f¡rmado, conforme a los estándares establecidos, y

cotejará los datos con las personas físicas inhabil¡tadas que constan en el

registro de "Sanciones a Proveedores" del 5lCP. Con el objeto de ver¡ficar si los

directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración,
accionistas, cuotapartistas o prop¡etarios se encuentren dentro de los cr¡terios
contemplados en los inc¡sos g), h), ¡), y j) de la Ley 7021./22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes pública5 o privadas de información, para

verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro
de inhabilitados de la DNCP.

7.5¡ el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen imped¡mentos
en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N' 7021/22,la oferta será

rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Clliul.flpc.$n Cirurnsoircirh Judiial de Paaguarí

MARIO FERNANDO

PARE D ES ROMERO
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OFERENTES CERTIFICADO DE ORIGEN DE PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAL

CIA. COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL

SOCIEDAD OE RESPONSABITIDAD

LTMTTADA (C.G.r.S. R. L.)

NO PRESENTA

,A\PODER
viluDtctAL

VUE I¡i»U§T¡IIÁ Y
cot\llrRcIo() 'rrrrÁ lrI¡A'§'Al,oPY

HÁ ñEltu
, t (;()l l-Rr\o ",,\ j pAn rc u,cv

Se constató en la página de http://www.vue.org. pvl que el oferente no ha solicitado el Certificado de
Producto y Empleo Nacional, así mismo, se recuerda que la no presentación del documento no
comporta causal de descalificación de la Oferta, solo imposibilita acogerse al beneficio reservado para

el Oferente que lo presenta.

7, Ofertas ordenadas de menor a mayor:

El Art. 75. "PROCEDIMIENTO DE EVALUACIóN", del Dto. Na 2264/24 por cual se reglamenta la
Ley Ne 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"; que en su apartado 2.

Evaluación basada únicamente en precio, inc.2.1. Método de presentación de ofertas en sobre único
y su numeral 2.1..L, establece que las ofertas que cumplan con la documentación básica de carácter
sustancial, serán agrupadas de menor a mayor.

En este caso no se procede a agrupar de menor a mayor porque ex¡ste una sola oferta.

Comlta Evaluado. de oferlas

Clrü¡tllclPclóo C¡rünscri@n Judi{ial de Para$ErÍ

Pá9.5

5. Tabla Comparativa de precio de la oferta ajustada por errores ar¡tmét¡cos:

De conformidad a la disposición contenida en el Art. Ns 80 del Decreto Ne 2264/24, se ha procedido
a la verificación de la Planilla de Precio presentada por la firma oferente que ha cumplido con los

requ¡sitos básicos de carácter sustancial, resultando que no presenta errores aritméticos.

5.1Análisis del prec¡o ofertado por la firma oferente:

En V tud a Ia Res, DNCP N9 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS

REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓru Tru EI MARCO DE LA

LEY Ne 7021/2022", cuyo art. 4 aprueba el criterio de evaluación a ser aplicado en el análisis de los
precios de referencia en los procesos regulados por la Ley Ns 7O2t/2022; se realizó el análisis del
precio ofertado que se presenta como Anexo, resultando que no presenta variación de precios en los
rangos esta blecidos.

6. Margen de preferencia:

En virtud a lo establecido en la Ley Ne 6575/2020 "QUE MODIFICA Et ARTÍCULO 2 DE LA

LEY N9 4558/2011 TQUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO
NACIONAI, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACTONES PÚBL|CAS" Art. 2".- que reza cuanto
sigue: "...Dispóngose que en los controtociones que reolice el Estodo poroguayo, por vío de procesos
de corócter nocionol, se estoblezco un morgen de preferencio del 40% (cuorento por ciento), o fovor
de los productos y servicios de origen nocionol..." (Sic.), resultando que no aplica al tipo de llamado.

Se presenta el siguiente cuadro:

\ltrgúo registro enror¡(redo, rfif;qu€ lo3 pal.¿met§3 requendos.

,il,r#/»#
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8. Verificación de la Oferta respecto a los demás requis¡tos establecidos en las Bases Concursales:

En el presente apartado, el Comité Evaluador ha procedido al análisis detallado de la oferta
presentada por la firma ClA. COMERCIAL GENERAT INDUSTRIAI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LtM|TADA (c.G.l.s.R.L.) a fin de verificar el cumplimiento de los demás requisitos solicitados en las

Bases Concursales, referentes al del pliego:

Evaluador d€ ofertas

\

8.1. CAPACIDAD LEGAL

OFERENTE

CIA. COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
(c.G.r.s.R.L.)

Certificado de Cumpl¡miento con la Seguridad Social.

CUMPTE

Ver¡ficado en base a los documentos presentados
por el Oferente.

(Fojas 10 de su oferta)

Certificado de Cumplim¡ento Tributario

CUMPTE

Verif¡cado en base a los documentos presentados
por el Oferente.

(Fojas 12 de su oferta)

Patente Comerc¡al del mun¡c¡p¡o en donde esté asentado el

establec¡miento principal del Oferente.

CUMPLE

Verificado en base a los documentos presentados
por el oferente.

(Fojas 13 de su oferta)
CUMPLE

Ver¡ficado en base a los documentos presentados
por el Oferente, tras sol¡citud de la misma.

8.2. CAPACIDAD FINANCIERA

OFERENTE

CIA. COMERCIAL GENERAT

INDUSTRIAL SOCIEDAD DE

RESPONSABILI DAD LIMITADA
(c.G.r.s.R.r.)

a) Cert¡f¡cado de Cumplimiento Tr¡butario, vigente a la fecha de aperturaj o al

inicio de la etapa compet¡tiva, para procesos por 5BE.

CUMPLE

Ver¡f¡cado en base a los

documentos presentados por el

Oferente.
(Fojas 12 de su oferta)

b) Balance G€neral y Estado de Resultados de los años 2023, 2022 y 2o2!,
firmados por el Contador, Prop¡etario y/o Representante Legal si

correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en

las normativas vigentes de Ia D¡rección Nacional de ln8resos Tributarios (DNIT),

que se encuentran en la página web: www.set.gov.py; y Formulario 500 de los

mismos años, para contribuyentes del IRE GENERAL.

c) Formulario 501, de los años 2023, 2022 y 202L, para contr¡buyentes del IRE

SIM P LE.

d) Formularios 515 y 516, de los años 2023, 2022 y 2027, parc contribuyentes
del IRP-RSP y del IRP-RGC, respect¡vamente.

e) Formular¡o 120, de los 6 últimos meses, para contr¡buyentes del IVA GENERAL

CUMPLE

Ver¡ficado en base a los

documentos presentados por el

Oferente.
(Fojas 93 - 137 de su oferta)

Coñlló EYll

Ck!un$rlFlóil C[unsoipcih Judilal de ParaguarÍ

Pág.6

Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de

conformidad con el formulario estándar - Sección Formularios.

/



J U il ra'rA1.

Circunicllpción ludk¡al de Paratuarl
Comlté Eválüador de Ofe.tas

9. Recomendación:

En virtud a lo establecido en el Art. 55" de la Ley Ne TOZL/2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLICAS", el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda cuanto sigue:

9.1. ADJUDICAR, salvo mejor parecer, a la firma ClA. COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL SOCIEDAD DE

RESPONSABITIDAD LIMITADA (C.C.1.5.R.t.) con RUC Ne 80004169-0, conforme a los precios ofertados
que se detallan en la siguiente tabla:

Comltó d.
ó Evaluador de ofertas

Abog.

rente

Ratios -Promed¡oi CUMPLE

Rot¡o de L¡qu¡dez oct¡vo corr¡ente / pos¡vo

corr¡ente

Deberá ser iguol o mayor o 7, en
promedío, de los 3 últimos ejerc¡cios

fiscdles (2023, 2022 y 2027),

2,59 sl

Rat¡o de Endeudom¡ento: pas¡vo total / qct¡va

totol

No deberá set mqyor o 0,8O, en
promedio, de los 3 últimos ejercicios

Íiscqles (2023, 2022 y 2027).

0,36 st

Rot¡o de Rentqb¡l¡dad: Porcen toje de ut¡l¡dad
después de ¡mpuestos o pérd¡do con respecto ol
cop¡tal (ut¡l¡dod después de ¡mpuestos o pérd¡do

/ oct¡vo totol).

El promedio de los 3 últimos
ejercicios fiscdles (2023, 2022 y
2O27), no deberá ser negativo,

st

Demostrar ¡a experiencia en provisiones/ventas de EQUIPOS ELÉCTRICOS, en el

sector público y/o privado, por un monto equivalente al 50%, como mínimo,
del monto total ofertado en la presente convocator¡aj a través de la sumator¡a
de Contratos, Órdenes de Ejecución/ Requerim¡ento y/o Facturas,

correspondientes a los años 2024, 2023 y 2022.

CUMPLE

Verificado en base a los

documentos presentados por el

Oferente.
(Fojas 151- 158 de su oferta)

OBS: En base a los documentos presentados por los Oferentes, se concluye que los mismos acred¡tan provisiones que

totalizan como por un monto equ¡valente al 50%, como mínimo, del monto total ofertado en la presente

convocatoria, correspondiente a los años 2023, 2022 y 2021.

unidad de
med id a:

Unidad
presentación
UNIDAD

r 79.447.290

Marca: Sine tamer
fabricante: Sine tamer
procedencia: Estados Unidos
Nro. De certificado de origen
Na ciona l:

Estabilizador de
Voltaje - supresor
de Pico LA-ST60-

3Y2

20.700.983

¡\,4arca:Sine tamer
fabricante: Sine tamer
procedencia: Estados Unidos
Nro. De certif¡cado de Origen
N acio nal:

2

Orcm$dDclótt
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Índices de Ratios Ma rgen

0,11

8.3- Experienc¡a Requerida

CIA. COMERCIAT GENERAL

INDUSTRIAL SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
(c.G.r.s.R.L.)

Itié¡¡i
,ipe!-cr¡p!ió4,Cel

:rt'!!9¡: ,,AlribUto§

1 1,9.441,.290

unidad de
Estabil¡z¿dor de

- medrda:
voltate - \llorPsor L

ae p¡áo Ru-srso- | 
un¡dad 

.

lPresentaclon:
luruloao

1, 20.700.983

l:]:l:l:40i1¡12:i27,3l:l
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